
INFORME SECRETARIAL: En Yopal a los quince (15) días del mes de febrero de 
dos mil veintiuno (2021) pasa al despacho del señor Juez, fallo de segunda instancia 
proferido por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Yopal, respecto de la acción 
de Tutela instaurada por el señor RAFAEL  ERNESTO  VARGAS MURILLO, agente 
oficioso de la señora LUISA MYRIAM  VARGAS  MURILLO en contra del INSPECTOR 
RURAL DE POLICIA Y/O CORREGIMIENTO DE TILODIRAN – MUNICIPIO DE 
YOPAL, radicada  bajo  el  número  85001400400220200019800, mediante el cual 
se decreta NULIDAD por indebida conformación del contradictorio, sírvase proveer.  
 
 

CLAUDIA LILIANA CUY CHAPARRO  
Secretaria 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

Yopal, Casanare quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede este despacho a 
OBEDECER Y CUMPLIR lo ordenado por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de 
Yopal, procediendo a nulitar lo actuado dentro de la acción de tutela interpuesta por 
RAFAEL  ERNESTO  VARGAS MURILLO, agente oficioso de la señora LUISA 
MYRIAM  VARGAS  MURILLO en contra del INSPECTOR RURAL DE POLICIA Y/O 
CORREGIMIENTO DE TILODIRAN – MUNICIPIO DE YOPAL radicada bajo el 
número 85001400400220200019800, a partir del auto admisorio de fecha 2 de 
diciembre de 2020 con el fin de rehacer la actuación y conformar correctamente el 
contradictorio, por lo que en aras a esclarecer los hechos alegados, y garantizar el 
derecho de defensa, se dispondrá correr traslado del escrito de tutela en debida 
forma tanto a los accionados como a los vinculados. 
 
En ese orden de ideas, de acuerdo a lo ordenado por el superior, se dispondrá 
vincular a JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL, JUZGADO SEGUNDO DE 
FAMILIA DE SOGAMOSO – Boyacá, y a los señores MIGUEL ANTONIO FLÓREZ 
HERNÁNDEZ, ADRIANA ISABEL FLOREZ HERNANDEZ, CLARA HELENA FLOREZ 
HERNANDEZ, MIGUEL ANTONIO FLOREZ HERNANDEZ, BLANCA EDELMIRA FLOREZ 
HERNANDEZ Y ELDA INOCENCIA FLOREZ HERNANDEZ.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Penal Municipal de Yopal,  
 
RESULEVE:  
  
 
PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por RAFAEL 
ERNESTO VARGAS MURILLO, agente oficioso de la señora LUISA MYRIAM 
VARGAS MURILLO en contra del INSPECTOR RURAL DE POLICIA Y/O 
CORREGIMIENTO DE TILODIRAN – MUNICIPIO DE YOPAL 
 
SEGUNDO: VINCULAR a la presente acción a JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
YOPAL, JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE SOGAMOSO – Boyacá, y a los señores 
MIGUEL ANTONIO FLÓREZ HERNÁNDEZ, ADRIANA ISABEL FLOREZ HERNANDEZ, 
CLARA HELENA FLOREZ HERNANDEZ, MIGUEL ANTONIO FLOREZ HERNANDEZ, 
BLANCA EDELMIRA FLOREZ HERNANDEZ Y ELDA INOCENCIA FLOREZ HERNANDEZ.  
  
 



TERCERO: Notifíquese y súrtase traslado de la presente acción a la entidad tutelada 
y a los vinculados, entregando copia de la demanda de tutela y sus anexos, 
haciéndoles saber que cuentan con el término de tres (3) días para dar contestación 
y hacer efectivo el derecho de defensa y contradicción.   
 
SEGUNDO: Notifíquese esta determinación a los aquí vinculados y al accionante. 
  
 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 

 
 
 


